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DIARIO OFICIAL'
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REAL DECRETO

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
Vicealmirante D. Antonio Perea y Orio~ Marqués de Are
llano,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de·
signada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veintitrés de agosto de mil
novecientos doce.

ALEO,NSQ
El Ministro de la. Guerra.,

AGUSTIN LUQUE

REALES ORDENES

SubsecretarIa
CRUCES

Excmo. Sr.~ En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 30 de julio último, pro
movida per el segundo teniente de Caballería (E. R.),
D. Eleuterio G6mez'Pérez, en súplica de que le sean per
mutadas once cruces de plata ,del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, y dos con distintivo blanco, que obtuvo se
gún reales 6rdenes de 14 de septiembre, 16 de noviembre,
17 y 28 de diciembre de 1896, 3 Y II de marzo y 21 de
diciembre de 1897, 9 de marzo y 23 de noviembre de
1898, 17 de enero de 1899, 15 de enero de 1910, 20 ,de no
viembre de 1902 y 8 de enero de 1906, respectivamente,
por otras de primera cIase de la misma Orden y distintivo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado.
por estar comprendido el recurrente en el artículo 30 del
reglamento de la Orden, aprobado por real orden de 30
de diciembre de 1889 (C. L. núm. (60).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 23 de agosto de 1912.

SeAot Capitán gener~.I de MeUl~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V~ E.
á este Ministerio con su escrito de 1. \) del actual, promo
vida por el segundo teniente de "Infantería (E. R.) D. Do
mingo Elena Márquez, en súplica de que le sean permuta
das cinco cruces de plata del Mérito Militar con distinti
vo rojo, y una con distintivo blanco, que obtuvo seglÍn
reales 6rdenes de 14 de noviembre de 1893. 11 de junio
y 22 !te agosto de 1896, 27 de diciembre de 1897, 13 de
octubre de 1898 y 25 de enero 189S respectivamente,
por otras de primera cIase de la misma Orden y distintivo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien acceder á lo solicitado
por estar comprendido el recurrente en el articulo 3D del
reglamento de la Orden, aprobado por real orden de 30
de diciembre de 1889 (C. L. n6m. 660).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 23 de agosto de 1912. .

Señor Capitán general de MeliUa.
~ -...,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Qurs6 V. K
á este Ministerio con su escrito de 2 del actual, promovida
por el segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Epifanio
Pinilla Herrero, en súplica de que le sean permutadas cinco
cruces de plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo según reales 6rdenes de Il de junio, 27 de agosto
y 2 de septiembre de 1896, 5 de mayo de 1897 y 31 de
octubre de 1898, por otras de l." cIase de la misma Orden
y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
lo solicitado, por estar comprendido el recurrente en el
artículo 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nlÍm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl añal. San
Sebastián 23 de agosto de 1912.

LUQul!:

Señor Capitán general de la sexta regi6n......
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)hatenidoábiennom
brar ayudantes de campo del General de divisi6n D. José
García de la Conchá, subinspector de las tropas de la sép'
tima regi6n, al comanaante de Estado Mayor, D. José
García de la Concha y Otermin, ascendido y excedente en
esta regi6n, y al capitán de Infantería D, Federico Garcla
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de la Conchl y Otermin, que se halla destinado en el re
gimiento del Príncipe núm. 3.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año••
San Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la séptima región é Interven·
tor general de Guerra.

c::.
RECOMeENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspecci6n general de los Estable
cimientos de Instrucci6q. é Industria militar, que á conti
nuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 13 del actual, ha
tenido á bien disponer que la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del «Profe
sorado), de que se halla en posesi6n el comandante de
ArtilIería D. Gonzalo García de Blanes y Osario, se declare
pensionada con el ID por 100 del sueldo de su actual
empleo hasta su ascenso al inmediato, como comprendido
en las disposiciones que en el referido informe se men
cionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tlemás efectos. Dios guarde f V. E. muchos años.
San Sebastián 23 de agosto de 19t2.
:',\¡ l';'" ÜlQUE

Señor Capit~n general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins"
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

InfoTI1úe. que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria :M:ilita,r».-Ex
oelentísimo Sr. :-De real orden fecha 24 de abril último
se remite á informe de esta Inspección general un docu
mentado escrito del Estado :&Iayor Oentral, proponiendo
al comandante de Artillería D. Gonzalo García Blanes y
Osario para la recomp€nsa á que se le considere acreedor
por servicios extraordinarios de profesorado prestados en
la Escuela de Equitación :Miiltar.-En el acta que se acom
paña, fechada en 26 de marzo próximo pasado, de la
3unta facultativa de dicha Escuela, se consigna: que el
referido comandante lleva más de siete años en el ejercicio
del profesorado, habiendo tenido á su cargo la clase de
esgrima y la de tiro de pistola y revólver, que organizó
con gran competencia, sin que en tan largo período haya
ocurrido ningún accidente desgraciado, lo que demuestra
el interés, vigilancia y acertada dirección del citado pro
fesor en el desempeño de su comotido; que al disponerse<
en el año de 1905 que el comandante de Artillería D. Se
vero Gómez Núñez desemp€ñara la clase de nueva creación
de «Explosivos Militares», el entonces capitán García Bla
nes fué el profesor auxiliar, estudió las novedades que
esta enseñanza. requería, hizo para ello los estudios perso~

nales precisos á una labor que no podía adaptarse á texto
preestablecido y obtuvo buenos resultados; que ha organi
zado la biblioteca de la Escuela y ha cumplido en ésta, á
satisfacción, muy diversas funciones; estuvo en la marcha
al campamento de los Alijares que hizo la citada Es
cuela en el mes de abril de 1910, demostrando su buen
entrenamiento, á la vez que ha acreditado su inmejorable
espíritu, aplicación y aptitud para el desempeño de cuan.
tos cargos se le han confiado, y muy especialmente para
el de profesor; y que, en su virtud, la 3unta facultativa
opina que el comandante García Blanes ha prestado ser
vicios extraordinarios en el ejercicio del profesorado con
inteligencia, celo y acierto muy especiales y es acreedor á
la recompensa que ,'3e considere debida.-El coronel di
rector de la expresada Escuela de Equitación robustece
las manifestaciones del acta mencionada añadiendo que
la labor del interesado se ha puesto especialmente más
de relieve en las 'Clases de pistola, revólver y explosivos
militares, pues con gran conocimiento del tecnicismo de
tl¡lt~s ~aterias ha consl;lguido que los alumn,o¡¡ oficiales

de Oaballería obtuvieran en los cursos reglamentarios pro
vechoso.s enseñanzas.--El Estado ,:Mayor Oentral, al curo I
sar la referida propuesta, se muestra de acuerdo con los
indicados informes.-El comandante García Blanes ingre. \
só como alumno en la Academia. genel'al Militar el año
1883, lleva veintiocho allOS de servicios efectivos, disfruta ~
su actual empleo desde diciembre del año próximo pa_
sado, está bien conceptuado, traduce el francés y el ale.
mán, ha sido vocal de la comisión de Remonta del pri.
mer Ouerpo de Ejército y de la de Táctica, y entre otra.s
condecoraciones y recompensas se le ha conced~do la mer
ced de Hábito de la Orden de Alcántara, el nombramiento
de gentilhombre de Oámara de Su Majestad con ejercicio.
el de Ministro suplente del Tribunal :Metropolitano de las
Ordenes Militares y consejero de las mismas, la cruz de
San Hermenegildo y tres cruces de 1.a. clase del :Mérito
]¡íilitar con distintivo blo.nco, una de ellas pensionada con
ellO por 100 en el empleo de capitán hasta su ascenso
al inmediato por su proyecto de táctica para instrucción
de las baterías montadas de tiro rápido.-Aunque los ser
vicios en el profesorado de la Escuela de Equitación Mi
litar se recompensan como los análogos de las citadas
Academias militares, según el arto 44 del reglamento de,
dicha Escuela de 3 de diciembre de 1902 (O. L, núm. 289).
fuerza es dejar JOonsignado que si ha de adquirirse una
segura orientación en materia de premios por el ejercicio
del cargo de profesor en los diversos establecimientos do
centes militares, conviene no olvidar que la real orden
de 27 de octubre de 1902 (O. L. núm. 255), fué dictada,
entre otros objetos, con el de impedir... «que la concesión
de recompensas establecidas para casos excepcionales tien-
da á convertirse en norma y regla para todos}}; que la
pensión de la cruz del profesorado, según el art, 4.0 del
real decreto de 4 de octubre de 1905 (O. L. núm. 200).
ha de obtenerse... «solamente por muy notables y prove
chosos servicios en la enseñanza debidamente justificM.os».
-Sentado esto, para tender á fijar un criterio ;práctico
de orientación en la materia tratada, ha de marufestarse
que, aunque de singularidad muy notoria y de índole muy
especial, los servicios _en el profesorado del comandante
García Blanes, los expresivos elogios que de ellos hacen
la Junta facultativa de la Escnela de Equitación y el
coronel director de la misma y los recomendables mere
cimientos que constan en la hoja de servicio del interesa-
do pueden determinar en este caso que se consideren ex
traordinarios los prestados en la repetida Escuela duran-
te seis años consecutivos, siendo capitán, ó más de siete
después de obtenido el empleo sup€rior, por el comandante
de Artillería D. Gonzalo García Blanes y Osario, y en
sn virtud, la Junta de esta Inspección general acordó,
por unanimidad, que procede informar se.le declare peno
sionada con ellO por 100 del sueldo de su actual em·
pleo hasta su ascenso al inmediato, la cruz de La. clase
del Mérito :M:ilitar con distintivo blanco y pasador del
profesorado, de que se halla en posesión, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 27 de octubre de 1902
(O. L. núm. 255), arto 4.0 del real decreto de 4 de oc
tubre de 1905 (O. L. núm. 200) y caso 1.0 del arto 19
del vigente reO"lamento de recompensas en tiempo de paz.-
V. E., no obstante, acordará lo que estime más acertado.
Madrid 27 de junio de 1912.-El coronel de Estado Mayor.
secretario, Alfredo Sierra.-V.o B.o, Villar.-Hay un sello
que dice: «Inspección general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á con
tinuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 13 del acual, ha
tenido á bien conceder al coronel de Ingenieros D; Tuan
Montero y Montero, la cruz de tercera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensionada con el diez por
ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al
inmediato, como comprendido en las disposiciones que en
el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año•.
San Sebastián 23 de agosto de ~912.

Señor Capitán general de MeIilla;

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.
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Informe. que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de ldS
Estable?imientos de Instrucción é Industria Milit~»~-~x
celentíslmo Sr. :-De real orden fecha 3 de abnl ultimo
se dispone que esta. Inspe<lción general informe acerca
de la recompensa que pueda merecer el coronel de In
genieros D. Juan Montero y Montero, por los extraordina
rios servicios prestados en Melilla, uniéndose á la pro
puesta que formula el Capitán general de dicha plaza
copia de la relación de las obras ejecutadas durante el
seO"undo semestre de 1910 y ejercicio de 1911 y un es
crito de la Sección de Ingenieros del Ministerio de la
Guerra. Posteriormente, en 23 de mayo, se recibieron las
copias de sus hojas de servicios y de hechos.-La ci
tada propuesta dice que este jefe. durante el tiempo que
lleva desempeñando €l cargo de Comandante de Ingenie
ros de la plaza de l\'[elilla, ha desarrollado «una intensa
labor, en la que ha demostrado sus conocimientos espe
ciales y dotes de inteligencia y perseverancia dignos de
encomio, y que el Comandante general de Ingenieros de
este territorio recomienda muy esrecialmente, llamando la
atención sobre los múltiples cometidos que el coronel
l.fontero ha tenido que desempeñar, ya por sn carg-o pro
pio ó ya en la Junta de Fomento, en la de Arbitrios y
en el ramo de obras públicas y las dificultades que ha
tenido que vencer por lo reciente de la OCulx1Oión de
este país para llevar á cabo las obras ejecutadas y en
vías de ejecución». Y creyendo qlle los servicios prestados
por el coronel Montero pudieran estar incluídos en el
reglamento de recompensas en tiempo de paz, le propone
para la que pueda ser acreedor.-En el escrito de la
Sección de Ingenieros se manifiesta que las obra.s de for
tificación, acuartelamiento, hospitales, almacenes, comu
nicaciones y otras diversas ejecutadas en la plaza de l\Ie
lilla, y en diferentes posicioneS ocupada-s durante el tiem
po que el citado jefe lleva desempeñando el cargo de
comanda,nte de Ingenieros de la citada plaza, representa
un trabajo importantísimo y 1J.n3, labor muy meritoria.,
que hacen al coronel Montero acreedor á que se le tenga
en consideración para una recompensa.-Este jefe cuenta
más de treinta y ocho años de servicios con abonos;
tiene buena conceptuación; ha desempeñado comisiones muy
importantes, y en la actualidad es presidente de la Co
misión de inscripción del Estado en el Reg:istro Civil de
la Propiedad, vocal de la J Ilnta de arbitrios de Melilla,
presidente de la primera Sección de la misma y de la
Oomisión clasificadora de pabellones, vocal de la Junta
de defensa. y armamento. vocal de la Junta de obras
del puerto ,y de fu Comisión ejecutiva de la misma, y
forma parte con un Ingeniero civil, en comiSión mixta,
para. el estudio de todas las obras referentes al puerto de
Melma; sus servicios de campaña han sido recompensados
ccm cuatro cruces de segunda dase del Mérito Militar
ccm distintivo rojo (una de ellas pensionada), posee ade
más otra cruz de la misma clase y Orden con distintivo
blanco y las medallas de las campañas de Luz6n y Al
fcmso XIIl.-En vista de los extraorr1inarios y meritorios
servicios realizados por el coronel Montero, acreditando
continuamente notable inteligencia, vastos conocimientos,
celo, aplicación, laboriosidad y entusiasmo profesional.
como se demuestra por los términos bien explícitos de
los documentos que forman la propuesta, v consideru.ndo
la gran utilidad que representan para el Ejército y para
el Estado las obras llevadas á cabo por el aludido jefe,
la Junta de esta Inspección general opina, por unanimi
dad, que procede se le conceda la cruz de tercera clase
del J\iérito Militar con distintivo blanco, pensionada con
ellO por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su
a~c.enso al inmediato, por el mérito contraído en los ser
VICIOS que se dejan calificados y con arreglo i lo dis
puesto en el caso noveno del aJ:iículo 19 del vÍ(rente regla
mento de recompensas en tiempo de paz, teniendo además
en cuenta cuanto previene el 22 del mismo.-V. R, no
~bstant.e, .resolverá lo qUe estime más acertado.-Madrid

de JUllO, de 1912.-El coronel de E. M.. secretario,
Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.o B.º, Villar.-R.ubricado.
~ay. u~ sello que dice: «Inspección general de los Esta"

eClmlentolS de Instrucción é Industria Militar».

iRESIDENCIA

Excmo Sr.: Acediendo á 10 solicitado por el Ceneral
de divisi6n D. Adolfo Villa y Mig-uel, el Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en Ali
cante en' situaci6n de cuartel.

De rea.1 orden lo digo á V. E. para su cpnociD;liento y
fines consiguientes. Dios guarde fi V. E. muchos años.
San Sebastián .23 de agosto de 191.2.

LUQUB

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

'.,

¡SeccIón de Infllnterlll
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á es
te Ministerio en 12 del mes actual, promovida para el ca
pitán de Infantería D. Enrique ]iménez Porras, supernu
merario sin sueldo en esa. región, en solicitu 1 de que se le
conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesa io, el cual
continuará en la situaci6n en que se encuentra hasta que
le corresponda obtener destino, con arreglo á lo preveni
lo ea el artículo 4. Q del real decreto de 2 de agosto de
1889 (e. L. núm. 362).
, De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 23 de agosto de 191.2.

:AOUSTlN LU9UE

Señor <!apitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•• 1I

Cz'rcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales de Infantería com
prendidos en la siguiente relaci6n, pasen á las situaciones
6 á servir los destinos que en la misma se les señala.

De real ordeo lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 191.2.

Señor .•••

. Relaci6n que se cita

Coroneles

D. Luis Cossi Gonzá1ez, de excedente en la segunda regi6n, á vi
cepresidente de la Comisi6n mixta de rl:clutamiento de
Cádiz.

, Carlos Carranque Marin, excedente en Me1illa, á la Comisión
mixta de reclutamiento de Málaga.

) J<3aquín Benedicto Ruiz, ascendido, del regimiento de las Pal
mas, 66, á situaci6n de excedente en Canarías.

• Antonio Gorostegui Campuzano, ascendido, del regimiento de
Ceuta, 60, á situación de excedente en la prímera región.

» Juan Rivera Garrido, ascendido, del regimiento de Soria, 9, á
situación de excedente en la segunda regi6n.

) Pedro Cavanna Sanz, ascendido, del batallón Cazadores de
Ciudad Rodrigo, 7, á situación de excedente en Melilla ..

t Joaquín Muñoz Gallego, ascendido, del batallón Cazadores de
Talavera, 18, á situaci6n de excedente en la segunda región.

• José García Moreno, ascendido, del batallón Cazadores de Ca
taluña, 1, á situación de excedente en la primera región.

» Enrique Laguna Morales, de la zona de Bil1:;lao, 40, á situación.
de excedente en la quinta región_

Tenientes ~orone]es

D. Ricardo de Rada Cortiles,. del regimiento de Córdoba, 10, al de
la Lealtad, 30. ,

• Germán Gil Yuste, ascendido, de la Escuela Central de Tiro, al
regimiento de Extremadura, 15, en Melilla.

» Juan Montoro Gil, de la zona'de Vitoria, 38, al regimiento de
Guipúzcoa, 53.



.o. O. dftm. 190

D. Luis Le6n Marcos, ascendido, comandante militar del Fuerte
de Guadalupe, al regimiento de Extremadura, lS, en Melilla.

» Pedro Laguna Pérez, de la zona de Bilbao, 40, al regimiento de
Garellano, 43.

:) Jorge Serantes Ulbrich, de la zona de Betanzos, 51, al regimien
to de Zamora, 8.

) José Ruibal Puente, de la caja de la Coruña, 104, al regimiento
de Zaragoza, 12.

.. Manuel BorrAs Vega, ascendido, de la reserva de Huesca, 77, A
la zona de Vitoria, 38.

) Aurelio González Ca~anova, de la caja de Betanzos, 106, á la de
Orense, 108.

:) Generoso Iglesias Ferná.ndez, ascendido, de la cajá de Lugo,
111, Ala caja de Betanzos, 106.

:) José Echevarría Gonzalez, ascendido, del regimiento de las Pal
mas ,66, Asituación excedente en la 1.a región.

» Juan Moris Espartero, ascendido, del regimiento de Borbón,
17, Asituación de excedente en Melilla.

) Manuel Garrido Varés, ascendido, excedente en la l.a región, á
igrnU situación en la misma.

» Quilltin Barroso Alvarado, ascendido, dela reserva dePlasencia,
16, Asituación de excedente en la 1.a región.

.. Angel Sequera López, ascendido, excedente en la 1.a región, á
igual situación en la misma.

» Antonio Ramlrez Le6n, ascendido, excedente en la tercera re
gión, á igual situación en la misma.

» Cándido Hernández Rodríguez, ascendido, excedente en la pri
mera región, Aigual situación en la misma.

» Leopoldo Saro Marln, ascendido, del batallón Cazadores de
Tarifa, 5, á situación de excedente en la primera región.

» Manuel Gil de Sagredo y Martinez, de la caja de Motril, 35, á la
zona. de Granada, 16.

» Leonardo Piorno Romeo, excedente en la segunda región, á la
caja de Motril, 35.

» Miguel Ramis Alemany, excedente en Baleares, al regimiento
de Mah6n, 63. .

Comandantes

D. Sebastián Moreno Sarrais, ascendido, del regimiento de Astu
rias, 31, al de Burgos, 36.

.. Sebastián Moll de Alba, de la caja de Valdeorras, 110, al regi-
miento de la Constitución, 29.

» Baldomero Cifuentes Cerve1l6, excedente en la La regi6n, al
regimiento de Guipúzcoa, 53.

:> Francisco Delgado Criado, ascendido, del batallón Cazadores
de Estella, 14, al regimiento de Cantabria, 39.

» Baldomero Alvarez Agudo, ascendido, del regimiento de Casti
lla, 16, al de Gravelinas, 41.

:> Eduardo Martinez Marco, exedente en Melilla, arbatallón Caza
dores de Ciudad Rodrigo, 7, en los Barrios. -

:> Carlos Benito Rivera, del regimiento de Guipúzcoa, 53, á la zo-
na de Granada, 16. .

.. José Permuy Manzanete, excedente, en la 8.a región, á la caja
de Lugo n.o II 1.

:> Federico Berenguer Fusté, del regimiento de Gravelinas, 41,
á la caja de Tineo, 103.

» Santiago Garcia Barberá, ascendido, de la caja de Cáceres, lS,
á la misma.

:) Segundo Riv:as Verdeal, excedente en la 8.a región, á la caja de
la Estrada, 115.

» Carlos Batlle Calvo, del regimiento de Cantabria, 39 á la caja
de Valdeorras, 1 10.

:t Eugenio Moreno Sarrais, de la caja de la Estrada, lIS, á la re
serva de Huesca 77.

~ lldefonso CómitreToledo, excedente en la segunda región, á la
reserva de Ubeda, 31.

» Gregario Benito Terraza, ascendido, del batallón Cazadores de
Cataluña, 1, Asituación de excedente en la S.a región.

» jasé Rodriguez de la Torre, ascendido, del batallon Cazadores
de Chiclana, I7, á situación de excedente en la primera re
gi6n.

:t Arturo Baquero Ramos, ascendido, del grupo de ametrallado
ras del batallón Cazadores d~ Cataluña, 1, á situación de ex
cedente en Melilla.

:> Bartolomé Toledo García, ascendido, de la caja de Oviedo, 100,
á situación de excedente en la f;léptima región.

.. Manuel Garda Alvarez, ascendido, profesor de l~ Academia de
Infantería, Asituación de excedente en la primera región á
ros efectOll de lar~ orden de 1$ de llCtual (D. O. n\\m. 182,).

-
D. Joaqutn Guerra Zagala, ascendido, de la caja de Tortosa, 73, á

situación de excedente en la cuarta región.
:> Julián López Flotes, del regimiento de Cantabria, 39, al cuadro

para eventualidades del servicio de Melilla.
» Jacinto Péreti de la !foz, excedente en la primera región. al

cuadro para eventualidades del servicio en Melilla. .
.. Julio Hermida Rodríguez, ascendido, del regimiento de San

Quintin, 47, á situaci6n de excedente en la octava región .
:t Gregorio Parra Jiménez, Comandante militar de Archena á

situación de excedente en la primera región. '
:t Eduardo López Martinez, ascendido, del Ministerio de la Gue

rra, al regimiento de Cantabria, 39.
.. lldefonso Infante Romero, excedente en Melilla, al cuadro para

eventualidades del servicio en Melilla.
» Luis López Llinas, excedente en la primera región, al cuadro

para eventualidades del servicio en Melilla.
:t Bernardino Mulet Carri6, excedente en Baleares, al regimiento

de Inca, 62.
) Aurelio Aguilar Lozano, ascendido, del regimiento de Inca 62

á situación de excedente en Baleares. ' ,

Comandantes (E. R.)

D. Marceliano Sanz Vallés, ascendido, de la zona de Madrid, 1, ála
misma en situación de reserva.

» Celedonio Cenzano Riofranco, ascendido, de la zona de Barce·
lona, 27, á la misma en situación de re¡¡erva.

» Silvestre Vallo Flilrnández, ascendido, de la zona de la Coruña
50, á la misma en situación de reserva. '

D. José González Vallarino y Barutell, de la reserva de
. Lorca, 53, al regimiento de Covadonga, 40, en Madrid.

" Pedro Santaolalla Aparicio, asoandido, del regimiento
de Cuenca, 'l:l, al mismo.

» José del Río Jorge, del batallón Cazadores de Este·
TIa, 14, al regimiento de San :Marcial, 44. .

» Juan Requena Escribano, de la. caja de Bilbao, 86,
al regimiento de Garellano, 43.

:t Joaquín Daganzo Jimeno, de la caja de Lorca, 53, al
regimiento de Otumba, 49.

» Rogelio Mestres Barahona, de la reserva de Za.fra, 13.
al regimenito de GraveliIl8.'l, 41.

» Antonio GonzáJez Izaguirre, del batallón Cazadores de
Reus, 16, al regimiento de Almansa, 18.

» Enrique Lahoz Ibarrondo, ascendido, del regimiento de
la Albuera, 26, al mismo.

» Juan Redondo García, asCendido, de Fuerzas indíge
nas de Melilla, al batallón Cazadores de Cataluña, 1.

» Juan Medina Togores, del cuadro para eventualidades
del servicio en Melilla, al grupo de ametralladora.'l
del batallón Cazadores de Cataluña, 1.

» Alejandro Salgado Biempica, ascendido, del regimiento
de Zamora, 8, á la caja de Allariz, 109.

» Pablo Rollano Romero, del regimiento de Gravelinas, 41.
á la caja de Cáceres, 15.

» José Caravera Alonso, do la reserva de Palencia, 91,
á. la caja de Oviedo, 100.

» Jorge Balaguer Jiménez, del regimiento de Almansa., 18.
á. la caja de Tortosa, 73.

» Ramón de Fuentes Cantillana é Idigoras, ascendido,
del regimiento de Córdoba, 10, á desempeñar el car
go de secretario de causas en la segunda región.

» Jorge Latonda Gisbert, de la reserva de Alcañiz, 60,
á la caja de Lorca, 53.

» Ricardo Zuricalday de Otaol:a y Arana, de la caja de la
Estrada, 115, á la de Bilbao, 86.

» Octavio Alaez Estens, del batallón Cazadores de Este·
lla, 14, á la caja de la. Estrada, 115.

» José Simón Calcaño, del batallón Cazadores de las Na
vas, 10, al cuadro de eventualidades dGl servicio en
Melilla.

» Arturo Ruiz Varela, del regimiento de la Alhuera, 26,
á la reserva de Villafranca, 67.

» .Arturo Mena Roig, de la caja de Zafra, 13, á la re
serva. de Cá.ceres, 15.

» Guillermo Lecea Macías, de la reserva de Algecira.s, 29,
al regimiento de Oantabria, 39.

~ fuaulio litobles lit.uj:¡,~~~ ~~
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Segundos tenientes (E., R.)

Capitanes (E. R.)

Primer teniente (f. R.)
D. Oonstantino Ciordia Echevarría, del regimiento de Can

tabria, 39, á desempeñar el cargo de segundo ayu
dante del fuerte de Guadalupe.

; j¡ ,

D. Juan Pérez Vela, del regimiento de Almansa, 18, a1l de
Luchana, 28.

)) José Herrero MiraBes, del regimiento de Luchana, 28, ~l
de Almansa, 1 8.

» Eduardo Federico de Zabala, del regimiento de Murcia,
37, al ,de Zaragoza, 12. .

)) Antonio Vidal Goberna, del regimiento de Zaragoza, 12.
al de Murcia, 37.

» Antonio Calvet Carnicer, del regimiento de r.:uchana,
28, al de Almansa, 18.

)) Angel Iborra .Carreras, del regimiento de Almansa', 18,
al de Luchana, 28,

• I

D. Carmelo Bello Casc~, de l~ milicia voluntarifl. de Ceu
ta, al Negociado de asuntos indígenas de Ceuta.

)} Luis ]\i[ontero Sol, del batallón Cazadores de Barcelona,
3, al grupo de ametralladoras de la tercera, briga.da
de Oazadores.

» Manuel Martinez Sánchez-Moreno, del lJe,tallón Caza.
dores de Las Navas, 10, al de. Ciudad Rodrigo, 7.

» Antonio Garcia Martínez, del batallón Oazaddres de
Ciudad Rodrigo, 1, al de Las Navas, 10.

)) Fernando ArgüeUes Lerul, del ba~ll6n Gaii8idores de
Figueras, 6, al regimiento de LeOO, 38:

» '&ntonio Oongost Sanll, del regimiento de Luchana, 28,
al de A1rnansa, 18. .

» Oarlos Suárez-Figueroa Cazeaux, del regimiento de Al
mansa, 18, al de Luchana, 28.

» Agustín Aguado Martínez, del regimiento de Galicia,
19, 8,1 de Gerona, 22.

» .Tosé Vidal Salvatierra, del regimiento de Córdoba, 10,
al de' Pavía, 48.

)} el onzalo Ramajos Ortigosa, ascendido, del regimiento de
Oeriñola, 42, al mismo. .

» Amadeo Rivas Vilaró, del batallón Cazadores de Alfon
so XII, 15, al grupo de ame~ralladoras del batall6n
Cazadores de Oataluña, 1. .

)) Hamón 'Esquiroz Pindo, del regimiento de Asturias, 31,
al de la Constitución,' 29.

D. José Rodríguez Lozano y Bravo, ascendido, de la caja
de Málaga, 36, á la zona da Toledo, 3, en situaci6n
de reserva.

)} José Quintela Ferná.ndez, ascendido, del regimiento de
San Fernando, 11, al de Melilla, 59, en situación
de reserva.

}) Silvestre M'Üsquera Sánchez, ascendido, de la zona de
Barcelona, 27, y Cuerpo de Seguridad, á la misma,
en situaci6n de reserva. .

}) Benigno Pérez Vá'zquez, . ascendido, de la reserva de
Vigo, 116, á. la zona de Pontevedra, 54, eh situa-
.ci6n de I'eB-erva. ,.

}) José Alonso Romero, ascendid'o, de la reserva de Vi
g"{j, 116, á. la zona de Pon-ilevedra, 54, en situación
de reserva.

D. Adolfo Inchausti Cortés, que ha cesado de ayudante
d"l General D. José Valenzuela, á la reserva de
Alcañiz, 60.

» Luis Soto MusIera, de la caja de Cangas de Onfs, 101,
á la reserva de Logroño, 81.

)} José Ruiz Morales, de la reserva de AlcMar, 11, al
regimient·o de Vad Ras, 50, en Madrid.

» José Benacloig Sánchez, ascendido, del regimiento del
Serrallo, 69, al de la Reina, 2. .

}) Julián Martínez Simancas, del regimiento 00. 1& Reina,
2, al batallón Oazadores de Las Navas, 10.

}) Luis Moreno Morales, de la caja. de Orihuela, 50, á la
de Huelva, 25.

de la Academia de Infantería, al regimiento de San
Marcial, 44, á. los ef"ctos de la real orden de 13 del
actual (D. O. núm. 182).

D. Salvador Revuelta Mustienes, del regimiento de San
Quintín, 41, al de Melilla, 59.

,» Luis Díaz O'Dena, del regimiento de Melilla, 59, al
de San Quintín, 47.

)} Isidro Casanova Llop, del regimiento de San Quintín, 47.
al de Ceriñola, 42.

)} Vicente González Chambert, del regimiento de Ceriño
la, 42, al de San Quintín, 47.

» .Federico Pinto Tames-Revia, del regimiento de Canta
bria, 39, al de América, 14.

)} Luis Anel Ladrón de Guevara, del regimiento de Amé
rica, 14, al de Cantabria, 39.

)} Miguel Torrente Preciados, de la reserva del Ferrol, 107,
al regimiento de Zamora, 8.

;) Juan Vallespín Zayas, ascendido, del batallón Caza
dores de Segorbe, 12, al regimiento de Asia, 55.

» :ÓlanuelArtero Bosque, de la caja de Badajoz, 12, al
regimiento de Gravelinas, 4L

» Nemesio Veronesi Izquiano, del regimiento de Sevilla,
33, al de Extremf1dura, 15, en Málaga.

)} RaiaJ81 del Valle Marín, ascendido, del regimiento de
Sevilla, 33, al mismo.

)} Nicolás González Deleito,. ascendido, del batallón Ca
zadoes dre Chiclana, 11, al regimiento de Córdoba, 10.

)} Enrique López Ladrón de Guevara, ascendida,. del re
gimiento de Vergam, 57, a.l de Navarra, 25.

Emilio Mola Vidal, ascendido, de fuerzas regulares in
dígenas de Melilla, al regimiento de Asia, 55.

Lisardo Lissarrague Molezún, del batallón Cazadores
Las Navas, 10, al de Arapiles, 9. .

)} Antonio :Moreno Luque, del batallón Cazadores de Ara
piles, 9, al de Las Navas, 10.

» Antonio Requejado Boronat, ascendido, del batallón Ca
zadores de Estella, 14, al mismo.

» Joaquín Navazo Garay, ascendido, del regimiento de
Melilla, 59, al batallón Cazadores de Estalla, 14.

»' Emilio Alvargonzález Matalobos, de la reserva de Lo
groño, 81, á la caja de Gijón, 102.

» Eugenio Bescos Alarilla, ascendido, del regimiento del
Serrallo, 69, á la caja de Zafra, 13.

» Angel González Piquer, ascendido, del batallón Caza
dores de Barbastro, 4, á la caja de León, 92.

)} Juan Vicat Oaballero. del regimiento de ]¡xtremadura,
15, á la caja de Badajoz, 12.

)} Antonio Perales Labayen, excedente "n la sexta re
gión, á la caja de Huesca, 77.

) lIlanuel Margal'ida Pozo, del regimiento de Navarra,
25. {t la reserva de Valencia, 41. .

) Sam~el Cervera Nogue, que cesa de ayudante del Ge
neral D. Luis Marti, á la reserva de Tarragona, 72.

» Arl;uro Fernández de Arellano y AniMa, del regimiento
de Córdoba, 10, á la reserva de Castellón, 46.

) Augel Carnerero Barbadillo, ascendido, del batallón ~a.
zadores de Ciudad Rodrigo, 7, á la reserva de OVle
do, 100.

~gnacio Cebollino M.aroto, del regimiento de Grave
í linas, 41, á la reserva de Palencia, 91.

» Angel Fernández Quesada, del regimiento de Asia, 55,
á la reserva de Lorca, 53.

» Lucas Fernández González, que ha cesado de ayudante
del General D. Modesto Navarro, á la reserva de
~afra, 13.

» Manuel Gil Rodríguez, del regimiento de Zamora, 8,
á la reserva de El Ferrol, 107. .

» Jasé Ramos López, del regimiento de Asia, 55, á la
reserva de Algeciras, 29.

» Genaro López. Pallás, de la caja de Huesca, 77, á la
reserva de Soria, 90.

)} Enrique Jiménez Porras, i'upernumerario sin sueldo en
la cuarta región, al batallón Ca,zadores de Reus, 16..

» Hafael Sevillano Carvajal, de la caja de Tineo, 103,
á la de Vinaroz, 47.

» José María de Borbón y de la Torre, del cuadro para
eventualidades del servicio en Melilla, á la caja
de Torrelavega, 89.

:» J..osé Puig García, de la caja de Torrelavega, 89, al
ouadro para eventualidades del servicio en Melilla.
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Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y ter·
cera regiones, de Baleares é Interventor general de
Guerra.

D. Demetrio Gil Esp'eja, ascendido, del regimiento de Can.
tabria, 39, al de Gerona, 22.

» Gregorio López Ledesma, ascendido, del regimiento de
la Reina, 2, al de C6rdoba, 10.

» Salustiano Jiménez Rubio, ascendido, del regimiento de
Galicia, 19, ¡:tI del Infante, 5.

l> Pío Francisco Angulo, ascendido, del regimiento de Me.
lilla, 59, al cuadro para: eventualidades del servicio
en Melilla. .

» José Carrillo Guzmán, ascendido, del regimiento de Gua.
dalajara, 20, al cuadro Rara eventualidades del ser.
vicio en Melilla. •

» Juan Arribas Revilla, ascendido, de l~ Escuela Central
de Tiro, al regimiento de Asturias. 3 I.

» Lorenzo Verde Pérez, ascendido, del regimiento de Ceu.
ta, 60, al de Asia, 55.

» Julio Palacios Reig, ascendido, del regimiento de Viz.
caya, 51, al de Tetuán, 45 •

» Jaime Jaume Valent, ascendido, del regimiento de As.
turias, 31, al de Gravelinas, 4I.

» Isidro L6p.ez L6pez, ascendido, del regimiento de Me.
lilla, 59, al cuadro Rara: eventualidades del servicio
en Mehlla.

Madrid 22 de agosto de 1912. LUQUE

"':tta
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n, á los jefes de Infantería comprendidos en la mis
ma, que comienza con el teniente coronel O. Juan Her
nández Casillas y termina con el comandante (E. R.) don
Emilio Ortega y Ortega; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sean dados de baja en el ar
ma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. añ()s. San
Sebastián ~3 de agosto de 1912.

:0.. Emilio Rodríguez de Alba y :euzar, del regimiento de
O tumba, 49, al de Saboya, 6, en Madrid.

»: :Francisco Real R.oig, del regimiento de Menorca, 70,
al de Palma, 61.

l>, Ursino Crespo del Castillo, del regimiento de Arag6n,
21, al de Asturias, 3 I.

l> Donato Villar Pérez, del regimiento de Cantabria', 39,
al de la Lealtad, 30.

l> José Rodríguez Antonio, del regimiento de la Lealtad,
30, al de Cantabria, 39.

l> Adelmo Fernández Pérez, ascendido, del regimiento de
la Albuera, 26, al de Asia, 55.

» Pedro Martín Mielgo, ascendido, del regimiento de Si·
cilia, 7, al de la Lealtad, 30.

l> Bonifacio González Casado, ascendido, del regimiento
de Vergara, 57, al de San Quintín, 47.

» Buenaventura Alegría Escurra, ascendido, del batall6n
.Cazadores de Madrid, 2, al regimiento de Astu·
rias, 31.

». Saturnino Arocas lrisarri, ascendido, del regimiento de
Guadalajara, 20, al de Esp.aña, 46.

» Federico López Real, ascendido, del regimiento de Si
cilia, 7, al de la Lealtad, 30.

»Pedro Pérez Villar, ascendido, del regimiento de Al·
mansa, 18, al de la Albuera, 26.

» ;Fernando Moreno Moreno, ascendido, del bata1l6n Ca:-
.. zadores de Segorbe, 12, al cuadro Rara: eventualidades

del servicio en Melilla.
»: .Ceferino Sánchez Segura, ascendido, del regim;iento de

España, 46, al de Tetuán, 45.
» ,Cipriano Iglesias Piñeiro, ascendido, del regimiento de

la Reina, 2, al de Extremadura, 15, en Málaga.
». Ricardo Jiménez Ruiz, ascendido, del regimiento de C6r

doba, 10, al de la Reina, 2.

» Juan G6mez Marchante, ascendido, del regimiento del
Príncipe, 3, al de Burgos, 36.

». Leopoldo García Sánchez, ascendido, del regimiento de
España, 46, al de Tetuán, 45.

»..Carlos Gener Pereira, ascendido, del regimiento de Me
lilla, 59, al cuadro Rara eventualidades del sen'icio
en Melilla. .

» Justo Sierra Serrano, ascendido, del regimiento de Ex
tremadura, 1 5, al cuadro p.ara eventualidades del ser
vicio en Melilla.

» José L6pez Sánchez, ascendido, del regimiento de Es,
Raña, 46, ~l de la Princesa, .4.

'Relación que se cita

Puntos donde van á :esidir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuel'pos á que pertenecen
Pueblo p:ovincia

D. Juan Hernández Casillas ..•........••. Teniente coronel .. Reg. Inf.a de Mahón, 63 ...•.1Barcelona.•.••.•.•..•• Barcelona.
:) Francisco Moriñigo Abella•...•...••.. Otro.••••••••..••. Zona de reclutamiento de Gra-

nada, 16 ................ IMadrid ••••••••••••• Madrid.
:> Eusebio Samaniego' Sainz ••••..••...•. Otro.............. Ascendido del bata1l6n 2.a re·

serva de Valencía, 42 ••••• Valencia ............. Valencia.
:> Emilio Ortega y Ortega••......••.•.•• Comandante (E. R.) Zona de reclutamiento de Ta·

tragona, 32•••••••••••••.• Reus •. , •.••..•.•••.. Tarragona.

San Sebastián 23 de agosto de 1912• Lu~ue

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hasérvido conce
der el retiro para Zaragoza al maestro armero de primera
del regimiento InfanteJÍa de Arag6n núm. 21, D. Bernar
do de Val y Vera, por haber cumplido la edad para obte
nerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consi~uientes. Dios guarde á V. E. mucho. añol.
San Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de 11:. quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Mejilla (Málaga), al primer teniente, primer
patr6n de la compañia de Mar de MeJilla, D. José Morán
Vergara, por haber cumplido la edad para obtenerlo; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento Y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos añol.
San Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de MeliUa.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y

Marina, Capitán general de la segunda regi6n é Inter
ventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

al retiro para Pamplona (Navarra), al m6sico de te(cera
del regimiento Infantería de la Constituci6n núm. 29,
Francisco Duo Soldevilla, por haber cumplido la edad
para obtenerlo, disponiendo, al pl"opio tiempo, que por fin
del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos San
Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de CabnJlerln
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el sargento del regimiento Cazadores de Taxdir, 29.0

de Caballería, Francisco ClaveU Español, pase destinado
al de Treviño, 26.0 de la misma arma, y el de este cuerpo
D. Adolfo Esparcia Vivas, al de Taxdir, por tenerlo am
bos solicitado y reunir las condiciones que determina la
real orden circular de 13 de marzo último (C. Lo núm. 60),
verificándose el alta y baja correspondiente en la pr6xima
revista de comisario.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de MeIilla é Interventor general
de Guerra.

DISTINTIVOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito diri·
gido á este Ministerio por el Capitán general de MelilIa,
proponiendo un emblema para el dep6sito de ganado de
dicha plaza, el Rey (q. D. g.), accedien!lo á lo propuesto,
ha tenido á bien disponer que dicho emblema, que será de
metal blanco, lo constituya una D y una G enlazadas, con
corona real encima, el cual se llevará en las prendas de .
uniforme en 'la misma forma que los demás del arma de
Caballería.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor•••

UNIFORMES Y VESTUARIO

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigi
do á este Ministerio por el Capitán general de la primera
regi6n, proponiendo que se modifique la franja del gorro
del regimiento Cazadores de María Cristina, 27.0 de Caba
llería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que Se
supriman las dos franjas qne tienen en la actualidad los
gorros del citado regimiento, substituyéndolas por una sola
igual en un todo á la de los pantalones de paño del mismo
cuerpo.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucnos año.. San
Sebastián 23 de agosto de 1912.

Seffor, •• ,

Secclon de 'IngenIeros
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
e;ste Ministerio en su escrito fecha 18 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia promovida por los vecinos
de Peñíscola D. José Forner Para y D. José Sim6 Castell,
en súplica de autorizaci6n para construir un barrac6n de
madera en primera zona polémica de la referida plaza;
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder, como gracia
especial, á 10 solicitado por los recurrentes, con arreglo á
las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados,
sin alterar las dimensiones señaladas, quedando termina
das dentro del plazo de un año contado desde la fecha de
esta concesi6n, que se considerará caducada en caso con
trario, y siendo inspeccionadas por la Comandancia de
Ingenieros de la plaza á cuyo efecto se dará cuenta á la
misma del principio y terminación de dichas obras •.

2.a Esta autorización estará sometida en todo tiem
po á las disposiciones vigentes 6 que en 10 sucesivo se
dicten Bab're construcciones en las zonas polémicas de las
plazas de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda
considerarse como título de posesión á favor de los con·
cesionarios, quedando éstos obligados á demoler la barraca
á sus expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro
alguno, al ser requeridos para ello por la autoridad militar
competente.

3.~ Esta concesi6n es personal é intransferible y se
otorga s610 por el plazo de cinco años, transcurridos los
cuales, si desearan continuar, deberán promover nueva
instancia los interesados.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. año••
San Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á.
este Ministerio en sus escritos fechas 26 y 29 del mes
pr6ximo pasado y 2 Y 3 del actual. al cursar las instancias
promovidas por los vecinos de Badajoz D. Crisanto Pan
toja y López, D. Juan Suárez y Gama, D. Jerónimo Garcfa
Alegre, D. Francisco Moreno Correa y D. Miguel Rodrí
guez L6pez, en súplica de autorizaci6n para construir cada
uno de ellos una casa en segunda zona polémica de la
mencionada plaza, y en analogía con 10 resuelto por real
orden fecha 20 de julio último (D. O. núm. 164), el Rey
(q. D. g.) ·se ha servido desestimar las referidas peticiones
por no ajustarse lo solicitado á las disposiciones vigentes.

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. San
Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á.
este Ministerio en su escrito fecha 29 del mes pr6ximo pa
sado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Las Palmas D. Rafael Castro Caubin, en súplica de autori
zación para construir una casa de dos plantas en el sitio
denominado cLos Tarahales), calle letra D. dentro del po
lígono excepcional de San Francisco del Risco, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solicitado por el
recurrente con arreglo á las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán 'á los planos presentados,.
quedando terminadas dentro del plazo de un año ,contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu-
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LUQUI!

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- .
tina.

Excmo. Sr.:· Vista la instancia promovida por el con.
finado en la prisión aflictiva de Cartagena, Manuel Hernán
dez Peña, en súplica de indulto 6 conmutaci6n de la pena
de reclusión perpetua que se halla extinguiendo por el de.
lito de insulto á fuerza armada causando una muerte, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por el Capitán
general de la segunda región en 8 de junio 11fbmo y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del mes actual,
se ha servido desestimar la petici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 23 de agosto de [912.

cada en caso contrario, y siendo imlpeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se da
rá cuenta á la misma. del principio y terminación de dichas
obras.

2." Esta autorización estará sometida en todo tiempo á
las disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las .plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como titulo de posesión á favor del concesiona
rio, quedando éste obligado á demoler lo' edificado, á sus
expensas y sin derecho á indemnización ni reintegro algu
no, al ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente, quien podrá disponer la ocupación parcial 6 total
del inmueble en las mismas condiciones.

3." Esta concesión es personal é intransferible, no pu
diendo traspasarse ni venderse sin permiso de la autoridad
militar, y en caso de que se intentase á favor de s11bditos
extranjeros será necesario autorizaci6n de este Ministerio.

De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioll.
San Sebastián 23 de agosto de 1912.

, LuQm:

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI.
Sebastián 23 de agosto de ]912.

San

Señor Capitán general de Canarias.

•••

SIUIOD de JustIcIa , Asuntos geDeraies
ESTADO CIVIl;

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 6 de abril 11ltimo, promovida
por el segundo teniente de Infantería D. Eloy Espiau Al·
mozara, en solicitud de rectificaci6n de la fecha de su na
cimiento; y resultando que el peticionario acredita con
certificaci6n legalizada del acta de inscripci6n de su naci
miento en el registro civil, que nació el 13 de diciembre
de 1887, el Rey (q. D. g.), con arreglo á la real orden cir
cular de 2S de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288) y 6
de marzo de 1902 (C. L. núm. 199) y de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supre~o.de Guerra. y Mari~a,
ha tenido á bien acceder á: la petic16n del recurrente, diS
poniendo que en todos sus documentos militares se efec~

tuen las oportunas rectificaciones á fin de que aparezca en
los mismos como fecha de nacimiento la de 13 de diciem
bre de 1887, debiendo rectificarse también en su filiaci6n
de la Academia, el primer apellide eEspian» consignándo
se el de Espiau, y en la hoja de servicios el segundo apeo
llido de la madre que es Cebreir.o en vez de Cebrazo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectO!l. Dios guarde á V. E. mu<;hos afias.
San Sebastián 23 de agosto de 1912.

, '

Señor Capitán general de la cuarta región_

Señor P'residente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

INnULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este-Ministerio con escrito de 13 de junio último, promo
vida por el soldado' del regiC?iento !nfantería de Africa
Manuel Jiménez L6pez, en súphca de lOdulto del resto del
correctivo de cuatro años de recargo en el servido que le
fueron impuestos por la falta grave de primera deserci6n,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E.
en su citado escrito y por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 5 del mes actual, se ha servido acceder á la

, petici6n del recurrente.
De 'real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la segunda región.

'.'

seccIon de InsfrutcloD, ReclutamIento , CuerlJOs dIVersos
CLASIFICACION.ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el es
cribiente de segunda clase del Cuerpo auxiliar de Oficinas
Militares, con destino en este Ministerio,D. Guillermo Mar
tín Nieto, en súplica de que se le col09,ue en la escala de
los de su clase delante de D. Casimiro Fernández Baudin
y D. Esteban Pérez Redondo Solas; y estando debida
mente comprobado que el recurrente cuenta más tiempo
de servido, y que tiene la misma antigüedad que éstos en
los empleos de cabo y sargento, el Rey (q. D. g.) ha te
nldo á bien acceder á lo solic'tado por el mencionado es·
cribiente D. Guillermo MarUn Nieto, y disponer que éste
ocupe en la escala de los de su clase el puesto inmediata
mente posterior al que hoy tiene D. Heraclio Hernáiz
Mancho, que es el que legalmente le corresponde.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. San
Sebastián 23 de agosto de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

.. .. lO

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner por resolución de esta fecha, que los jefes de la Guar·
dia civil comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Cecilio Diaz de la Guardia é Hidal~o y ter
mina con D. Diego Fernández Vera, pasen á mandar los
tercios '1 comandancias que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera y sép
tima regiones é Interventor general de Guerra.
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Cor,oneles
D. Cecilio Díaz deJa Guardia é Hidalgo, subinspector del

décimo tercio, al octavo con igual cargo.
» Antonio Aguirre del Campal, subinspector del octavo

tercio, al décimo con igual cargo.

¡Tenientes '~oroneles

D. José AguiJar G6mez, de la Comandancia de Oviedo. á
la de MurCia. .

» Diego Fernández Vera, de la Comandancia de ~urcia,
á la de Oviedo.

San Sebastiári 23 .de agosto de I9U: • LUQUE.
jt,'Il:jt,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido disponer
que el oficial segundo del cuerpo' Auxiliar de Oficinas mi,
Jitares con destino en la Capitanía general de Melilla, don
Herm6genes Sainz Muñoz, pa.se destinado á la Capitanía
general de la segunda regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. D~os guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Capitá'n general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso celebra- .
do para cuhrir la vacante de profesor de la Academia Mé·
dico militar correspondiente á la asignatura de Medicina
legal, Justicia y Legislaci6n militar, anunciada por real or
den de 8 del actual (O O. núm. 177), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien nombr8r para ocuparla al médico mayor
D. Francisco Fernández Victorio, destinado actualmente
á la asistencia de señores generales, jefes y oficiales en si
tuaci6n de cuartel y reserva, excedéntes, reemplazo y en
posesión de las cruces de San Hermenegildo y San Fer
nando.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 23 de agosto de 1912•

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia Médico-militar.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Málaga, al primer teniente de la Guardia ci
vil (~. R.), con destino en la Comandancia de Lérida, don
Juan Galeote Durán, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 8 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y fines consiguientes. Dios goarde á V. E. mochos
años. San Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Sopremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la segunda y coarta re
giones é Interven~or general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Barcelona, al segundo teniente de la Guar
dia civil (E. R.), con destino en la Comandancia de Burgos,
D. Juan Cote Cabezas, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 10 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo 6. V. E. para su conocimiento
y fines '\::onsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 23 de agosto de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Súpremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la cuarta y sexta regiones
é Interventor general de Guerra.

••••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.J se ha servido conceder

el retiro para Ceuta (Cádiz), al oficial primero del Cuerpo
auxiliar de Oficinas militares con destino eh esa Capitanía
General, Don Fran.cisco Garda Peralta, por haber cumpli
do la edad para obtenerlo el día veintiuno del mes actual; .
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mt's sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 23 de agosto de 1912.

INVALIDOS
Excmo. Sr.: Vista la documantada instancia que

V. E. remitió á este Ministerio en 27 de septiembre últi
mo, promovida por el soldado, que fué, de ese coerpo, en
la actualidad retirado, Policarpo González Cabrero, en sú
plica de que se le. conceda el reingreso en el mismo, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 2.9 del mes pr6ximo
pasado, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el re·
currente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 23 de agosto de 1912.

[UQUI!'

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Seliores Presidente del Consej~ Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera región é Interven·
tor general de Guerra.

Ü1QV1!

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Gobernador militar de Ceuta é Interventor ge
neral de Guerra.

'It'lt'lt

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servi
do conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relaci6n, á las clases é individuos de tropa de
la Guardia civil comprendidos en la misma, que comienza
con Francisco Carrasco Gallego y termina con Bernardo
Sánchez Díaz; disponiendo al propio tiempo que por fin
del corriente mes sean dados de baja en las comandan
cias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para 80 conocimiento y
fines con&iguientes. Dios guarde f V. E. mucho. año••
San Sebastián 23 de agosto de 1912.

1 Señor. oo.

•
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" - ......
Puntos para donde ee lee concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleoe Comandancias á. que pertenecen
Pueblo. Provincia -

Francisco Carrasco Gallego ••..•••••.• Sargento ............. Granada ••.•.•••••••••••••.•.• Granada........... Granada.
Antonio García Guirado ...•.•.•..•••. Otro..••.•••.••.•••.. Albacete••..•..•.•••.••..•..•. Albacete ••.•••...• Albacete.
Domingo Landaburo Herrero••••.••• Otro................. Coruña ..•••••..••.•••••••••.• Santiago ••.•.••.•. Coruña •.
Tomás Matias Martin ..•....••.••••... Otro..•••.••••.••••.• Salamanca.••..•...•.••••.••.•. Barruecopardo..... Salamanca.
Simón Peña Carrera ..••••••.•.••.••.. Otro................. Ov~e~o.••.••...•.•.••••..••.. ¡Oviedo ........... Oviedo.
José Rodriguez Fernández •..•••.•.••. OtrCl................. GUlpuzcoa..................... Barco deValdeorras Orense.
Angel Ramos G6mez ..••.•••••••••..• Cabo .••••..•...••.•• Avila ...•.•..•...••••..•••.••• ¡Madrid............ Madrid.
Lorenzo Baños Valverde ••.••.•.•.•••. Guardia.•••.•••.•..•• Granada ........................ Granada........... Granada.
osé Carreras Sánchez••.•••••••••..•• Otro...•••.•...••.•.• Avila .•...•...•.•••..••.••.••. 5alamanca....... " Salamanca.

Escolástico Domínguez Frades ..••..•• Otro•.••.•••..••••.•• Cáceres....................... Moraleja .••.••.••• Cáceres.
uan García Rodríguez.••••.•.•.•••.•• Otro. , •. ~ 11 •• , •• , , , , • , Córdoba•••••••••.•••••••..••. Fuente Obejuna .•• Córdoba.

Carlos Gisbert Guillén................ Otro................ , Alicante·••.•••••••.•••••••••.. Alicante........... Alicante.
Francisco Juárez Vidal •.••.•••.••.••• Otro..... , ..•••.••.•• Valencia...................... Balbaite••••.•.•••• Valencia.
uan López Martín •••••••.••••••••.•• Otro................. Guadalajara •.•••..••.••••••.•• Barcelona .•••••••• Barcelona.

Antonio Macía Pérez ..••••.•.•••••••. Otro..•..•••••••••••• Barcelona..................... Idem .•••••••••••• Idem.
Eulogio Manrubia Romero ••••••.••••• Otro................. Almería.•••••••••••.••••.•••.. R<Nuetas•••••••••• Almería.
Francisco Ponce Requena••.•• , •.••..• Otro.•••••••.•••.••.• Murcia•.• , • 11 , , , , , , • 11 , , 11 , , , , , I , Cartagena•••••...• Murcia.
Ramón Pallarés Gasc6................ Otro.••••••.•••••.••. Barcelona ••••••.•.••.••••••••. Puebla Tome"••• r~tel1ón.
Antonio Romero Paredes•.•.••••.••.• Otro.••••••..•••.•••. Granada •••••••.•••••••••.•••• Granada.•••••••••• Granada.
Bernardo Sánchez Díaz••••••••.•..••• Otro.•.•..•.••• "1" Oviedo •••.••••••••••••.••••.. Oviedo •••.••••• '. Oviedo.

San Sebastián 23 de agosto de 1912.

•••
DISPOSICIOHIS

de la Sn1BmtBrfa JStD:iIIe de mte linislrio
J dg las lQmIImas rartrall

Setcién de Infanterfa
DESTINOS

Circular. Para cubrir bajas en los distintos organis
mos de la zona de reclutamiento de Málaga n6m. 17, el
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha tenido á bien dispo
ner, con arreglo á la real orden de 8 de julio 6ltimo
(D. O. n6m. 153) causen alta en dicha unidad, el soldado
del regimiento Borb6n, Nicolás Cuevas y Redondo y el de
Extremadura, Isidro Martínez Sánchez.

Al propio tiempo, por el regimiento Extremadura se
designarán tres cabós y cuatro soldados para su alta en la
repetida zona; cuya alta y baja tendrá lugar en la pr6xima
revista de comisario.

Dios guarde á V..•• muchos años. Madrid 23 de agos
to de 1912.

Sección de Caballerfa
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que quede sin efecto el destino del
soldado deiS. o regimiento montado de Artillería de cam
paña Constantino Sáez L6pez, al escuadr6n de Escolta
Real, dispuesto por circular de esta Secci6n de 10 del mes
actual (D. O. n6m. 180), pasando en su lugar destinado á
dicha unidad, el soldado del 2.° regimiento montado de
Artillería de campaña Mateo Moreno Garcfa, que lo tiene
solicitado y reune las condiciones reglamentarias.

Dios guarde á V. .• muchos años. Madrid 23 de
agosto de 1912

El lefe de la Sección,
Vicente Marquina.

Señor ••' ••

Excmos Señores Capitán general de la primera regi6n, Co·
mandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
barderos é Interventor general de Guerra.

El Jefe de la Secoión,
P.A. '.,

El coronel, .
Manuel a6m.e~-Cornejo

El Jefe de la Sección,
P.A.

El Coronel,
fJ1~nuel 06m.ez-Cornejo

Señor •••••

Excmos. Señores Capitán general de la quinta regi6n é
Interventor general de Guerra.

El Jefe de la Sección,

~andro Cubillo.';'

Señor ••••

I
.1

Excmos. Señores Capitán general de la sexta regi6n é In
terventor general de Guerra. . '

Secclon de Artlllerfa
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te'
nido á bien disponer que por la Comandancia de Artillería
de San Se~astián, se destine un cabq á la plantilla de tro
pa. del 11. Dep6sito .~e reserva del Arma, cuya alta y
baja tendrá lugar en la revista de comisario del pr6xi11l0
mes de septiembre.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 23 de agos'
to de 1912.

regi6n é

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que por el regimiento Infantería de
Bailén n6m. 24, se destine un cabo á la plantilla de la zona
de Logroño n6m. 36, cuya alta y baja tendrá lugar en la
pr6xima revista de comisario.

,Dios guarde' V ..... muchos años. Madrid 23 de
agosto de 1912.

Señor•••

Excmos. Señ~res Capitán general de la segunda
Interventor general de Guerra. •

:!!::!!:JIl
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El Jefe de ia Sección,

Leandro Cubillo

VACANTES

Vacante en e] regimiento de Artillería de montaña
de Melilla una plaza de obrero ajustador herrero-cerrajero
de segunda clase, contratado, dotada con e] sueldo anual
de 1.500 pesetas, derechos pasivos y demás que concede
la legislación vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se anuncia el concurso á fin de que los que
reunan las condiciones que para ocuparla se exigen por el
reglamento de l. o de abril de 1882 (C. L. núm. 149), di
rijan sus instancias, escritas de su puño y letra, a] señor
coronel primer jefe del expresado regimiento, en el tér
mino de 15 días á 'contar desde esta fecha, á las que acom
pañarán cuantos documentos previene el artículo, 5. o del
referido reglamento.

Madrid 22 agosto de 19[2.

Intendencia General Militar
PREMIOS DE REENGANCHE

Habiéndose padecido error en la publicación de la circular
de 14 del corriente, DIARIO OFICIAL núm. 183, se reproduce debi
damente rectifica~a.

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10. a
de la real orden circular de 14 de enero de 1904
(C. L. núm. 6) y por disposición del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra, se publica la siguiente relación con la altera
ción de la escala general de sargentos reenganchados con
premio.

Madrid 14 de agosto de 1912.

El Intendente general,

Narciso Amorós.

'R.elaci6n qlle. se: cita

Alta.s ocurridas en la escala general de sargentos reenganchados con premio} que deben tener lugar en el corrien
te mes.

CUERPO

I I
NOMBREs

11 FEOHAS
en que reunieron con·
diciones para el reen·

ganche. Motivo de las altas

----.I--~_~~""Me. IAño.11--·--
l. a Comandancia .•.•.•••••• Emilio Castrillo Ruiz............ . ••••••.• .•. 1 novbre... I9II~'
Idem Julio de Frutos Tapia..................... 1 ídem 19I1
Comandancia de Melilla •••.• José Meléndez Nicolás........................ 1 diciembre 1911 Por existir Vacantes.
4. a Comandancia .....•••... Julio Fernández Fernández. ....••..•••....••.• 15 enero.... 1912
Co¡nandancia de Melilla ••••. Julio Sánchez Calderón....................... 27 ídem..... 1912
La Comandancia Lutgardo Pérez López....................... 4jmarZO "'1191211

Madrid I4 de agosto de I9I2.-Amo1·o's.

•••

Setclon de Sanidad Militar
P.ERSONAL AUXILIAR DE SA~lDAn

MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
el jefe de la farmacia del Hospital militar de Cádiz, yen
contrándose comprendido el practicante civil de la misma
Francisco Gutiérrez Armario, en el artículo 12 del regla
mento de 9 de mayo de 1908 (C. L. núm. 77), de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede el as
censo á la tercera. categoría,.asignándole la gratificación
diaria de cuatro pesetas desde primero del actual.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de agos
to de 1912. . .

El Jefe de la Seooió!1,

José de Lacalle

Excmo. Señor Inspector de Sanidad militar de la segunda
regi6n.

Excmo. Señor Presidente de la Junta facultativa de Sani
dad militar y Señor Director del Laboratorio Central
de Medicamentos.

Secclon de Instrucclon, Reclutamiento vCuenos diversos
eENSIONES

Habiendo resultado por consecuencia de la terminaci6n
del curso académico 165 vacantes de pensión de 1'50 pe
setas y 8 de una, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se designan para ocuparlas á los alumnos compren
didos en las dos relaciones siguientes, que empiezan con
D. Víctor Flores Horrach y D. Ramón Ochando Serrano y
terminan, respectivamente, con D. Miguel Crespo Cre!!po y
D. Luis Díaz Montero, por ser los primeros aspirantes á
quienes corresponde percibirla, debiendo abonársele á to
dos desde primero de julio último. . .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de agos
to de 19IZ.

El Jefe de la Sección,

P. A,

Juan Picasso

Señores Directores de las Academias militares.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.
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'Relaci6n núm. 1

PENSIONADOS CON I,50 PESETAS

25 agolto Igu

NOMBRES

D. O. a6JL 190

Academias

D. Víctor Flores Horrach • . . . • • . • . • • . . . . . .. Inranteda.
.,. L:lis Garcia Grases •...•...••••.•......•. Artillería.
~ José Cilla Martínez . . . • . . .. • • • • . . . . . • . . .. Infantería .
• Juan Ollero Morente '" , . . . .• . Idem.
~ Eugenio Garuti Sánchez " Idem.
» Enrique Gay Planzón...•••..•........... Idem.
.,. LuisRuanoPeña Artillería.
~ Juaquín PlanellRiera Idem.
.,. Alfredo Correa Ruiz Idem.
.,. Antonio Cué Vidaña .......•.•..•........ Ingenieros.
.,. Isidro Calvo Herráiz•..•.......••.•..••.. !dem.
~ Manuel Arizcun Moreno Infantería.
.,. Diego Jiménez de Arrieta Idem.
~ Luis Senra Calvo , Idem.
.,. Joaquín Cañada Pera...••.•.•...•........ Idem.
.,. Angel Ruiz Atienza .....•...•......••.... Ingenieros.
.,. Ramón Morales Infantes. . . . . . . . • . . • . . • . •• Infantería .
.,. Alfonso Ros Hernández ..•.•.•...•..•... Idem.
.,. Miguel Zabaha de la Fuente ..•••.••...•.. ldem.
.,. Santiago Villegas Casado................ Caballería.
.,. Baltasar Montaner Fernández.. ....••...• Ingenieros.
.,. Angel Gutiérrez González. . • • . . . . • . • . . • •. Infantería.
.,. Luis Melendreras Sierra Ingenieros.
~ Antonio Camacho Benítez •...•••••.•..••. Intendencia.
.,. Roberto de Sangran González....•.... ,. Artillería.
, Antonio García Barreiro •••.•..•.....••.• Infantería.
.,. José MuñO'l; Va1cárcel. .•.••••..••••.••• Idem.
, Juan Rueda y Pérez de Larraya ....•...•.. Idem.
, Antonio Sarmiento y León Troyano •..... Ingenieros.
, Fernando Capaz Montes Infantería.
.,. Francisco Ruano Ruiz Idem.
.,. José Bonet Peñalver ....•..•...••.••••. " Intendencia.
~ Eloy Camino Peral.. •.•.•.•....•.••....• Infantería.
, Alfonso Camillén Ramón. . . • . . . .. . • .. .... Artillería.
, Gonzalo Amica Ferrer •••....••'.•..••... Infanteria.
, Juan Grau Ramirez . • . • . • .. • . • . ... •• • . Idem.
.,. Francisco Pou Pou..•....••...••.•....... Ingenieros.
, Antonio López Revuelta•.••.•...•.•.... Infantería.
.,. Manuel Tejel Abad. . . . . . . . . • . • . . .. . .•.. Idem.
.,. Mariano Barberán y Tras. • . . . • • • . . . . . . • . Ingenieros.
.,. José Martínez González !dem.
~ Antonio Alonso Garcia " •....... Infantería.
~ Enrique Cebollino y vonLindemann Caballería.
.,. Antonio Casar Olavarrieta Infantería.
» Baltasar Pacheco Barona Caballería.
~ César Ranz de Madraza...•............... Intendencia .
.,. Ramón Pardo Suárez Artillería.

. .,. Luis Martinez González Ingenieros.
, Luis Parallé Vicente..............•.... " Artillería .
.,. Teodoro Gassol Ruiz , Infantería.
~ José de Mora Requejo Idem.
.,. Modesto Espin6s Colomer Idem.
;) Amadeo Rodríguez Iglesias , ...•.. Idem.
.,. Juan Campos Martín ...•••............... Ingenieros.
;) Francisco Hernández Pomares Artillería.
, Enrique Erayalar Almazán Infantería.
~ Jesús Rodríguez Losada Idem.
.,. Juan Cañada Pera Idem.
~ Juan Montero Cabañas Idem.
;) Juan Valderrábano Samitier Caballería.
.,. Rafael Martín Galindo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Idem.
;) Justo de Pedro Mocete.. . . .. . .. Infantería.
:> José del Rey Riverón Idem.
.,. Gabriel Martorell Monar..•............... Intendencia.
.,. Antonio Garcla Alemany Infantería.
:> jasé de Eguía Chinchilla.............. Ingenieros.
.,. Francisco Martínez Illescas '" Infanteria.
.,. Antonio Ampliato Mesa !dem.
» Emilio Blanco de Zaga Idem.
l) Antolín Cadena Campos Idem.
.,. Pedro Mediavilla Herraz " Caballería.
;) Antonio González Altolaguirre.....•...... Intendencia.
» Luis Fernández Ortigosa .••.•..••..... Infantería.
.,. Fernando García Valiño Idem.
» Ricardo de la Fuente OrUz. • . . . . . . •. . Ingenieros ..
» Juan Muñoz Iboleón .•. '.' • . . . • . . • . • • . . . .. Caballería.
;) Rafael Pezzi Hernández .•.......•......•• Intendencia.
) Fernando de la Macarra Carratalá Caballería.

NOMBRES

De la convocatoria de 1810

Academia. D. Pedro Parellada Garcfa ••..• , • • • . •. •...• Infanteria.
~ Antonio San Juan Cañete, .••...••.•....•• Caballería.
~ Antonio de la Fuente Huertas........... Idem .
.,. Luis Almeida Garay •••••..•.•..........• Infantería.
• Enrique Tapia Ruano Idem.
» ARgel Onrubia Anguiano. . . . • . . . . . • • . • . •. Artillería.
• Rafael L6pez Delgado Infanteria.
» José Sánchez Benito .....•••..•......... Caballeria .
» Arturo Monserrat Peña••..•............. Infantería.
\) Manuel Lorenzo Sánchez..•.............. Intendencia.
:> Pedro de Lamo Peris. . . . . . • . . . . . . . . . . . .. Ingenieros.
, Antonio de la Torre Mora•••..•.••..... ,. Caballeria.
» Miguel Franco García•..•.••......•...... Infantería •
'Emilio Luque Benítez ..........•........ Idem.
.,. Angel de Losada Dicenta ArtiHeria •
» Francisco Fernández Berbiela Infanteria•
.,. Ignacio Grau Altés: Idem •
» Alfonso Beorlegui Canet................. Idem.·
.,. Luis Huarte Baztán. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .. Artillería .
» Francisco Sánchez del Pozo Caballería.
;) Juan de Ol€za Bestard Infantería .
• Fernando Sigler Martinez•.•............. Caballería •
l) Luis Porras Charrier••.••..•.......•..... Infantería .
;) Félix Laorden Garcia•.••.••...•.•....... Intendencia.
» Francisco de Bustamente Sánchez., Caballería .
» Ignacio Gomá Orduña..•.•...........•.. Artillería •
.,. Luis Cambot Rubio ,. Idem .
• Eduardo Rodríguez González Idem .
» Eduardo Banal Monrea!. •••••.......•...• Idem •
.,. Antonio Carranza García•.•.•...•........ Idem.
.,. José Vázquez de Castro ..•••...•......... Infantería •
• Guillermo Villalonga Pons Idem.
.,. Octavio LafitaJecebek.••.•.••......•...• Idem •
~ José Gutiérrez Fernándel: .•...... ; ...•.•. Idem.
;) Angel Rocha Muñoz•....•...•..........•. Intendencia.
» Enrique Nieto Zubillaga..••......•.....• , Infantería.
» Fernando García González: '" , Caballería .
.,. Gabriel Cordero Alcázar.. . . . . . . . . . . . . . .. Intendencia.
;) Rafael de Rada Peral ..••.•..•........... Infantería.
.,. Gab.riel Reve1l6n Domíngue:l:.•........... Idem.
.,. Ennque Correa Cañedo ...•...•..•.....• , Iclem.
.,. Antonio Gorostegui Robles Idem.
.,. Leopoldo Gorostiza Corona Artillería •
;) Luis Salinas García.. . . . . • .. . . . . . . .. . . . .. Idem.
) José Rodriguez Miranda..••........•..... Infantería .
» Ignacio Sangüesa Casaurián•..•........•.. Intendencia.
» Francisco Alanau Velasco .... '" '" ., Artillería •
~ Francisco Alarc6n de la Lastra Idem.
;) Ramón Méndez de Parada Idem.
» Juan Pérez y Fernández•...••.... " Idem•
»José Montero Moraleda Infantería.
.,. Pedro de Haro y Melgares...•....•....... Idem.
» Mario Ruiz de la Torre Idem .
.,. Antonio Gómez de Barreda Caballería .
.,. Manuel Arias Bergés Idem.
.,. Ricardo Pérez Garcla..•...•.... '" Infantería.
;) Cipriano Grande y Fernández ....•..•...• Artillería.
» Manuel Balmorí Díaz.. • . • • • • • • . . . . . . . . . .. Caballería .
~ Dominlio Derqui Derqui. ••.•...........• Infantería.
» Francisco Quijosa Legufa.; •••....•...... , Idem .
• Pedro Sáenz de Sicilia Idem.
» Luis Baeza Torrecilla ..•..•••....•....... Artillería.
»José Loma Arce ..•.••••.•.•.•........... Infanteria.
» Emilio Medina Moltó ..•••..............• Caballería .
»JuanPesteguerValera Artilleria.
» Manuel Quintero Ramos.....••.......••.. Idem.
» Pedro Gallardo Puerro. . . . . • • . .• • ....••• Infanteria .
» Laureano Fernández Martas, •••..••.••... Idem.
» Manuel Ruiz de la Serna Idem.
• Tpsé Soto MusIera .••..••..•..•........•• Intendencia.
» Gregario de Haro Lumbreras .'. • . . . • . • . . .. lnfanteda .
» Adolfo Motilla Pérez Idem.
• Francisco González Peral... . •. . .. • .••••. Caballería .
• José Saulés Tortajada .•••••..•.••.. , ., ... Infantería •
» Manuel Bayo Bonilla .•••..••••.•......•.• Idem.
» Enrique Cervera Rey.•.••••. '" •.•...•.. , Idem.
» Epifanio Prada González., Caballeria .
• José Piquer Barquín ....•••.•.•...••.•.•. Infantería.
» Gregario Maestre Rodríguez. • . • . . . . . . . . •• Idem.
» Luis Hernández Pardo .•••••.••••....•... Idem •
» Jacinto Pérez Tajueco ", •.•••••• , Idem.
»José Pérez Salas ..••••••. ,., •• "" •.••••• Artilleria,
» Francisco Mut Ramón ""., ••••• Infantería,
» Mi¡¡¡uel Andrés L6pez ••••••.•• , •••••••.•• ldcm.



D. O. ntim. 190 2S agosto 1913 471

Juan Picasso.
Madrid ~2 de agosto de 1912.

D. Pedro Prat García ..•. " ••.......•..•... Infantería.
> Luis Cqrtina Roca ..........•............ Artillería.
) Miguel Crespo Crespo.. . . . . . . . . . . . .. . . .. Idem.

Relación núm. 2

PENSIONADOS CON ¡ PESETA

D. Ramón Ochando Serrano. . . . . • . . . . . . . . .. Caballería.
> Vicente Marquina Siguero Idem.
> Alejandro Marquina Siguero ...........•.. Idem.
) Francisco de Pando Armand ............•. Ingenieros.
) José Marquina Siguero ...............•.•. Caballería.
» Qthón Francés Parrilla Infantería.
) Carlos López Cortijo •..................•. Idem.
) Luis Diaz Montero................•.....• Idem.

Señor •..•

Consejo Supremo de Guerra vHarln,a
RETIROS

. Circulat'. Excmo. Sr.: For la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á]a Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

cEn virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situación de retirado, con derecho al haber
mensual que á cada uno se les señala, á los jefes, oficiales
é individuos de tropa que figuran en la siguiente relación,
que da principio con el coronel de Infantería D. Ricardo
Bocio L6pez y termina con el carabinero Bernardino Vi
lela CarbaIlo».

Lo que por orden del Excmo. Si. Presidente comuni
co á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 23 de agosto de 1912.

El General Secretarlo,
Federz'co de Madariag-a.

AcademiasNOMBRER

•



NOMBRES Empleos Armas ó Cuerpos

HABIlR
que les

corresponde

R#lacMn qu, S" cit.

I'IlOIU.
en que deben empezar

á percibirlo

PUNTO
Dll lImSIDBNOI.!. DB LOS INTElIESADOS

y DJlLBG.l.OIÓN POli DONDE DESEAN OOBRAlI Observaciones

~
t,)

I
1912I1Barcelona•••..•••• Barcelona, •.••.•. '11
19[2 Madrid.•.•••.•.••. Madrid ..•......••
1912 Orense....... • •.• Orense........... ,
1912 Valencia .•••..•.•• Valencia ....••.••. ¡Tienen derecho á revistar de oficio.
1912 Granada.......... Granada ..••••....
1912 Valladolid Valladolid '11
1912 Caste1l6n .•.••.... Caste1l6n •.•..•.•. Tiene derecho á revistar de oficio.
19121 Burg?s.••..•••..•. Burg?s.••••..•.•••
1912 MadrId Madnd. - .
1912 Malaga............ Málaga .
1912 Bjl.rcelona ., •.•.•• Barcelona ••••..••.
19[2 Coruña.•.••.•..••• Coruña •..•.•••..•
1912 Granada ••..•.•.•• Granada .
1912 Hellln •.••.•.•.... Albacete ...••.....
19[2 Santiago : Cor1.\ña .
1912 Barruecopardo ..•. Salam<¡.nca .
19I2

j

OViedO •.••...•... Oviedo ...••.•.•.•
1912 Barco deValdeorras Orense ••.••••.•
1912 Murcia Murcia ..
1912 Zamora Zamora .•..•.....•
1912 Coruña ....•...••. Coruña .
1912 Madrid .••.•••..•. Madrid ..•..•.....
1912 Granada Granada ..
1912 Salamanca......•.. Salamanca.•.••....
1912 Moraleja Cáceres ..
1912 Zaragoza.......... Zaragoza ..••.•.•
1912 Castell de Ferro •.. Granada ...•..••.•
1912 Villanua , Huesca •••..•.....
1912 Fuente Ovejuna •.• C6rdoba ...•.....•
1912 Alicante Alicante 1
1912 adajoz Badajoz _..
1912 Benlloch.......... Caste1l6n .•....•••
1912 Vejerde la Frontera Cádiz ..•••..•••. -,
1912 Málaga...••.....•. Málaga ..••.•.••..
1912 Balbaite ..•••..•... Valencia ......••..
1912 arcelona Barcelona .
1912 Idem Idem .
1912 Valencia .•.•..••.• Valencia ..•..... "1
1912 Mall orca Baleares.... .. ..
1912 Roquetas ....•..• Almería.,••.•...•. ,
1912 Cartagena...•...•• Murcia .
1912 Puebla Tornesa..•. CasteJl6n .•..•...•
1912 Granada .•..•.••.. Granada ...•....•.
1912 Oviedo Oviedo ..
I91211san Sebastián Guipúzcoa....••..
1912 Villarreal deBurriel Burgos .
1912 Villafranca del Vier-

zo ••••••.••••••• León •...••..••••.

D. Ricardo Bocio L6pez .•••..•. Coronel.•.•.••••.. Infantería ..••••••.
» Luis de Verda y Gomá.. . . . .. Otro Estado Mayor.. .,
~ Manuel Rivera Avía .....•.•• T. coroneL .•....• Infantería .••.••.••
» Pedro Martí Benetó .•.•.•••. Comandante•.••••. Idem.••••••••••.•.
» Andrés Requena Cañas •.... , Otro Idem .....•.....••
" Manuel Santa María Santos.•. Otro (E. R.) .••..•. Caballería ..•••.•.•
;) Pedro Armiño Garmilla•.•.• Capitán.......... Carabineros •..•..•
~ Agapito Inc1án MigueL ..••.. Otro CE. R.) ....•.• Infantería .....••..
" Miguel Pulido Polo Capitán, Guardia Alabarderos•...•••
» Juan Galeote Durán .••...•.. I.~rteniente(E.R.). Guardia CiviL •••. '11
» Juan Cote Cabeza 2.° íd. (íd.) ..•.•. ,. Idem ...••...••...

José ~lvarez Goyanes.: ...•..•. Sargento .........• Carabi?er?s: ..•••.
FranCISco Carrasco Gallego. • • .. Otro.............. Guardia CIvIL •....
Antonio García Guirado .•..... , Otro............... Idem .....•..•.•.•
Domingo Landaburo Herrero .•. Otro......••...... Idem ....•..• ·...•
Tomás Matías Martín..........• Otro.......... .., Idem .........•...
Simón Peña Carrera. . . . . . . . . . .• Otli'Ü.............. Idem ..••.•.•.•..•
José Rodríguez Fernández , Otro Idem .•....• •···•·
Emilio Carratalá'Cascales •••.••• Músico de 2.a Infantería ••.••.•••
Remigio Díez Rodríguez ......•. Otro de La Idem .......•...•.
D. Ramón Lorenzo Núñez .•.•. Conserje de.2.a Admón. militar ....
Angel Ramos G6mez ......•... Cabo ...........•. Guardia Civil. ..•..
Lorenzo Baños Valverde , Guardia civil.. • " . Idem .•....•......
José Carreras Sánchez•......••. Otro Idem ..........••.
Escolástico Domínguez Frades .. Otro Idem ..•...••.....
Manuel Escolano Pérez ...•••.•• Carabinero .••..•.• Carabineros ..••.••
Juan Estévez Díaz...•..•..•.... Otro....... .,. •• Idem ........••..
Rafael Fernández Rodríguez Otro...•...•.•... Idem .••..••••...•
Juan García Rodríguez , Guardia Civil. •. '" Guardia Civil .
Carlos Gisbert Guillén......... Otro.............. Idem . . . • . . • •. . ••
Pedro Gutiérrez Cordobés ••... Carabinero ..•..•.. Carabineros •••..•.
Vicente Gual Gil. ....•••...... , Otro.•.....•..••.. Idem •.•....••.•.•
Juan Gredi GiL............. . .• Otro.............. Idem ....••..•.•..
JoaquínJiménez Terrones•••... Otro Idem ....•.•.••...
Francisco Juárez Vidal , Guardia Civil. ...•. Guardia Civil ••.••.
Juan López Martín ...•........• Otro Idem ••.....•.•..•
Antonio Macía Pérez Otro Idem .
Jaime Mas6 Buigues ...•....•••• Carabinero•••.•.•• Carabineros •••.••.
Cayetano Montenegro Barbado .. Otro., .......•.... Idem .....••.•..••
Eulogio Manrubia Romero .....• Guardia civil.••.••. Guardia Civil .••••
Francisco Ponce Requena Otro Idem ....•..••....
Ram6n Pallarés Gascó.. . . . . • . .. Otro.......••.•.•. Idem. • •.•..•.•••
Antonio Romero Paredes Otro Idem .••.•..•••.••
Bernardo Sánchez Dfaz.•....••• Otro..••.•........ Idem ..•..•.•.•.•.
Manuel Suárez Prado..••... _.•. Carabinero •.••••• Carabineros ..••••.
Cesáreo del Val Pascual•.•••.• Otro Idem ., ••••..••.
llernardino Vilela Carballo...... Otro ....•••.....•. Idem ••••.•••..•.•

Pesetas Cts.

IDi:

Mes

600 00 sepbre ...
600 00 ! I idem ..••
487 50 I 1 idem .••.
412 50 1 idem.: .•
412 50 ' 1 idem •.•.
412 50 1 idem •••.
262 50 1 idem.....
262 5° 1 idem.....
245 00 1 idem.....
187 50 1 idem ....
137 48 1 ídem .•.•
75 00 I idem ••••

100 00 1 idem .•..
100 00 [ ídem ..•.
100 00 1 ídem ...•
100 00 1 idem •...
100 00 1 ídem ..•.
100 00 1 ídem •••.

75 00 1 idem ..••
lOO 00 1 ídem •.•.
93 60 I idem ..•.
38 02 1 ídem ..••
41 06 1 ídem ....
38 02 I idem •.•.
38 02 I idem .••.
38 02 1 idem •...
38 02 1 idem ....
41 06 1 idem ....
38 02 I idem .•..
38 02 1 idem ....
38 02 I idem •••.
38 02 I idem ..••
38 02 I idem ....
38 02 1 idem ••..
38 02 1 idem .. ,.
41 06 I idem •...
38 02 1 idem ..••
38 02 1 idem .•••
38 02 1 idem .•..
41 06 1 idem •.•.
38 02 I idem .•..
38 02 I idem ....
38 02 1 idem .••.
38 02 1 idem •••.
41 06 I idem .•••
38 02 I idem .•••
38 02 1 idem •.••

-

Año 11 Punto de residencia Delegación
de Hacienda

~
\n

~o
la

8'...
10
M
~

p
p
g.
p
M
\O
O

Madrid 23 de agosto de 1912.-P. O.-El General secretario, Madariaga.
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Inspecclon General de las Comisiones LIquidadoras del
Ejército

DE3T1NOI
Circular. Los jefes de los cuerpos 6 comisiones liqui

dadoras á que hubiesen pertehecido en la isla de Cuba los
individuos repatriados que figuran en la siguiente relación,
que da principio con el sargento Angel Oz6n Rodríguez y
termina con el soldado Ram6n Garcfa Muñoz, se servirán
comunicarlo á esta Inspección general á la brevedad po-
sible. .

.Madrid 23 de agosto de 1912.

El1DrJpector general,

Antera Rubín.

R.elacion 'fIlle se. cit4

¡Sargen~o:

Angel Oz6n Rodríguez ..

S¡o.ldados·
Miguel Talavera Díaz.
Eusebio Lados Pérez.
Juan Benítez Cabrera.
Cen6n BIasco.
Joaquín Díaz Morales.
Isidoro Garcfa Sánchez.
Gregario García Motos.
Toribio Lecuona Urteaga.
Miguel Picazo Muñoz.
Ramón Ríus LIop.
Victor Pastor Hernández.
Manuel Barragán Hernández.
Enrique Fernández Hernández.
Fabián Garcfa Mostos.
Ram6n Sande Añ6n.
Ram6n García Muñoz.

Madrid 23 de agosto de 1912.

•

Rubín.


